
REAL CEDULA
DE S. M.

~y SEDoRES DEL CONSBJO~

\-

POR LA QUAL SE SUPRIMEN LOS VALES CREADOS

corr la denominacion de la Acequia Imperial de
Aragon y Canal de Tauste , y manda se, reunan é

incorporen con los demas Vales Reales que estan á
cargo del Consejo y su Cornision gubernativa,

con lo dernas que se expresa.

/
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EN MADRID

EN LA IMPRENTA REAL.
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-,··DoN CARLOS pbR'(A."GRAeIA-~E- DIOS)
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,Rey ,~eCastilla ; de' Leon , de Aragónt:j,de las dos' Si~
·cilias,,:d~Je¡usaleh :;.dé Navarra,~ de ..Granadá~· de 'f.ú:;
.ledo ¡nie 'Valenoi'a·; de Galieta, de' M~llórcal, ae Me •
.norca ,. de S~vil~a,~,.¡de I:Gel:deña~, ftle::·C6:rdoJ5a, d~
',Có~cegaí7,'lde 'Mdr~ia; de'Jaen:','.He:iios- Algát~is' d6

.. I .. J ..c.,..., ,

l1\ '1 '. d r: 'u l' d'J 1 1, d Y' e ., dh, geclr~s,.- 'e'"u-<1J!ilaitaJ.t,.1~ e- as', sl~"s--,-:ie ' anária, e
Ias Indias ·.Orire~;talé-{.y (Oc¿id~nta!l~s ,r.:IslasJy Tftt:ra-:.
firmedel 'mar,Océ-anro ; 1AFEhiduqllebcte~ Austria; Du-'

.cque;, d-e Sorgoúa"",f '~de .Brabante y. rde IMi1arr.'; .Conde
de !A.Hsp.urgl, ¿'(le Elanaes-!;·"'Tirol :y;: B-arc~lóÍ13.:;,fSe-:
iíOlr,CltúVizcayarry~de 'M~lina:·l&co ~.r'G>s-del n11 lCon~
sejQ"~_:iRrésidente~: y. Oidores de ,"'mis' .Audiencias 'J.
',Chancil1edas, IAlú)aldes,~Alguaoiles idemi. G~s.a.yiCorte,
y. 'ánt0dG>s, los Corregidores ; Asisténte , Intendentes,
'Gobern;;tdores', .Alcaldes 'may.pres i.olidii1'laúos:-\Y- otros
'q~~le:sqúiera Jueces yr Justieias ',;as! de 1RealéngO'.,! ;cD~
roo .de SeÑotÍo;¡· Abadeng<DJo/' Ordénes, .tántG>.!:á:losl
'que ahora sonjeomo á los que serán-dé aquí :adélan~
te,' J' d mas .p~rrsºnas-;de ~Jufillquier--'esJa~Q,.dignidad~
6 Fr.eerúin.erici~qae sean de .todas .las Ciudades ; Vi:"')
Has 'J _Lugares,-., d~: e~t~~.._.l1.ilis.'R~ynos < y .SeJñorÍus_",á; .
quienes .-Io conrenido ~n.r,.esta-mi _CéduJa .tocar .pue1
da ,~en·,q.palquieJ::.lJlª,ne.r~1' _,~¡\.BED : _ ,QtI~;,_siend{) '}rrdis~
pensable.\p(oy~e{'.c,d.e l:nediQs.: para, continuar las -obras
d~: )~ A~equia Imperial de, Atagon,' Y.:..Canal v.de
Tausre' '1. por -la. COlllpci,qJ" JJtLliclad-~-que, de ,s~ .entera
coJh:cluSlQ,h, se h4bia, de se~L1ir~-á' mi Real Erario yr".á~
estos Jhis-Re~'nos;- tuvo ~ábien mi.Augusto ..Pádre ,po~
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su Real Cédula de siete de Julio .de mil setecientos
ochenta y cinco _crear hasta -si~t~ mil Vales de seis->
cientos pesos de ciento veinte y ocho quartos, , con:
el nombre de Vales de la Acequia Imperial de Ara-
g9,n_:t: Canal·.de l'áúsJej' losrqú.ále.-s.Uebian; de:f--efugar
á_ favqr c4e Sl~S"~f!1~oorts ~U'J)¡:-~(lter.esrd{i- (UÍl ~<fpu~tró
pe~: ~iett~9~,r15efi.á;la:n.du,por ,.e5i?é(úalfhipat!tc~ qiatar se- .

id d d 1 d 1/,.1" r - a ,.,gurl_ a _ _e. .pág~,IDentoe :este 're"*ltó)"'on·ca a rOlf\ ano,
y, p,a~a¡~)t~déiacióJ1de:'!tódé el rtapinalli: q1áb ~s!etomase;
la m~?Lhp.;A;ce~qJjia..l~perialo/, (:anaflJ1de 3I~nlt'te:;I-:y;;éi1
su d~fe~,\o -~a RJ~ntli;,ae;,(Corjjeq3...def./dmiUroLYt tfue-r~del
~~YI1Qhastála t~:t~l-·e~tinéibn\ delfcaj?:iiar,y?süsctédi-
tos , d~~ti(lañde:l~desde_hi¿gn ;p~ra i et"pJhntual ~pag@ de
€S.tP!~.r rl(;)~_mlllbnes r moddh ,été reales i,r-quelsudesiva:-
rn€J1t~f,'S,,~iriarü aumentandeclhasea seis pa:ra~lfddlita,

'.

mas ~bien la extineion :dcr.ciipitáles~; "zcuXas:·iañtitIade~ .:
se habian de entregar. en cadf'un: año- de~las:rRentas
g"enetales, y seiialadamente.l del ~aiIirr~n-t.o,de .dcreclíos
de extraccion, de..Janas:" Cll.ea¡dh¡,~onoést~,~6hj~to.:entre
otros ;,',habienat0:-::d~ ::.omp~ar á coüeF~dichos··V.ale5
desde quince,' dell.misruo. Dn€SI <~eJuii-o;.baxo :l~s=réglas
especificadas enr:láSJReates,.:cCédul~~ dro'veime -de Se.,.

• r U '..J, 'C ,. lb' . d M'nembre .ue IDl .serecrencos oo eñta·i· vemte e rarzo
,L •

. de, ochenta Y'·Ullo./y! vei~te .dé-:JrllhÍO"pe- (t)clien~a. 'J
dos respecto. j ii>s ,¿Vates"Reál~s~,·:iáíf': quales ;~f;ebeti.an
oQser.v4lrseJy "~err~f ~gu~l(.fYerí~~y.jvigov';conr.esros ,r.aSÍ

, L e r , 1 r'f~ ,,*.1 l' r 'para ¡ su curso './;coni.d -pafa~éD-pefcID{f·.tci.:e. 'Jlllfieres _qup
dev:eriga-sen.A 11.nque:~(}V:ebt<f>1~ces'f!S01~ se r tt}Vo ~POl!

eonveniénre ore-a tIos ,e-xFt.ésa:dos"gFete mili,Va:les:, im.
portan1re~,.Iquatríl> qIiUón€~)y Jdoséje:llltosrmiLpesos:, in-
v~rtr<Ila ya esta' suma 'en' s-atisfaC6l? varios ..$1lpleínen~
tíos ~ remtégtat á mi T e'sorer,ta 'ge'rtétál tie Ia8','antrici-
paciones que 'lJ.abia heehe , ,Iy: en.Ia- continu-acion .de



las mismas' obras hasta el-punto en que se hallaban,
tu vo á bien mandar mi Augusto Padre por Real re-
solución comunicada al mi Consejo en veinte y nue-
ve de N oviembre de mil setecientos ochenta y ocho
se extendiese la creacion de los citados Vales hasta el
número de once mil, siendo tambien cada uno de seis-
cientos pesos de ciento veinte y ocho quartos, con el
miSlTIOinteres de un quatro por ciento á favor de 10$

I .'
tenedores; en el concepto de que para seguridad del
pagalnento de los once mil Vales y redención del ca-
pital, además de la ,especial hipoteca señalada en la
expresada Real Cédula 'de siete de Julio de mil sete-
cientos ochenta y cinco, se habian de entregar hasta
quatro millones en cada un año. de los productos de
Rentas generales', y seiialadamente del aumento de de"':
rechos de extraccion de lanas, todo con los mismos
fines·explicados en dicha Real Cédula, cuyas cláusulas
debian ent-enderse -y observarse respecto de este au-
mento Ó nueva creacion de Vales , los quales habian
de tener la misma fecha de quince de Julio, con el íin
de que la renovación de todos se executase en una mis-
ma época, observándose -en su curso , endoso y ena-
genacion las mismas reglas especificadasy mandadas
observar en las Reales Cédulas citadas. A este efec-
to se expidió con expresiori de todo la correspon-
diente en treinta de Diciembre de mil setecientos
ochenta y ocho , y baxo de este sistema .siguió el
curso de los referidos Vales', pagándose los ihtere-
seses por los Diputados de los Cinco Gremios ma-
yores á quienes se' cometió este encargo, hasta ~1

, año. de' mil setecientos noventa y ocho, en que por
Real Géclula de. ocho de Ábril del siguiente de
mil setecientos noventa y nueve man?é ~ entre otras
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cosas, .que los intereses dé todos los Vales Rea-
les; inclusos los de la Acequia Imperial y Canal, de,
Tauste , se pagasen en lo sucesivo por la Real Caxa ,
de Amortizacion , debiendo entrar en ella todos los
fondos y arbitrios destinados para dicho -objeto; 10
que así se executó en los dos últimos años; pero
Como por mi Real Pragmática, de treinta de Agos-
tó de mil y ochocientos tuve á bien 'dar nueva for-
1{lade gobierno t administracioná los fondos des-
tinados, á la 'consolidacion y extinción de Vales y
pago de intereses, variando también las' épocas de
sus renovaciones, 'exceptuando de estas los. de la
Acequia Imperial y Canal de Tauste, 'por gobernar-
se por otras distintas; y tener hipotecas separadas; me
hizo presente la Junta de Correos y' mi Tesorero
general la utilidad y conveniencia que resultaria de

I uniformar y reunir estos' Vales á .los demas, de cu-
, , ........ ¡

ya renovación ~pago de intereses y demás reglas pres-
criptas' está encargado el mi Consejo. por medio -de
su Comisión r gubernativa, .aplicándose también ,las

I

hipotecas -'ydenías' arbitrios señalados' para la rextin-
cion de' los capitales y pago' de intereses; y después
de haber oido al 'mi Consejo,' conformándome.con
lo que me propuso' en consulta de catorce de.Abril .
·próxln1.o,-he tenido; 'á bien resolver:

¡ ,

I \.

~'Que sin -embargo de 10' prevenido en 'las Reales
-CédEllasde siete de J úlio de mil sérecientos ochenta .
.Iy cinco, treinta de Diciembre de ochenta y ocho,
y, en la Real. Pragl)1ática ~de treinta de Agosto de
:mil ~ochocientos, se suprima la' dénominacion de Va-
~lesde .la -Acequia Ilupériat'y'.Canat de- Tausre ;. .los



quales desde primero de Setiembre de este año .han
de quedar reunidos é incorporados sin distincion algu~
na con los dernas Vales Reales que estan á cargo der
mi Cons~jo y su Con1ision gubernativa, renovándose
con fecha de primero de Setien1bre próximo', y exe-
curándose esta incorporacion sin alterar la actual serie
de la nl1n1eracion establecida, pues de los once mil
Vales de la Acequia Imperial y Canal de Tauste que
han de quedar. suprimidos, los primeros nueve mil se-
tenta y dos .reemplazarán otros tantos que de la pri-
mitiva creacion de primero de Octubre se hallan can,

)celados , y los mil novecientos' veinte y ocho restan-
. tes se extinguirán y amortizarán dando á los porta-
. dores otros equi valentes coh los números que tienen
los que se hallan recogidos por la COlnision gubef:-
nativa, ,a51 de la misma clase del 'Canal , corno ~de
las creaciones de Julio, Setiembre y Octubre. ~

Ir'
. ""
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- Será de cargo de mi T esorería gel!eral el pago'.
de intereses devengados por los eipr~sados once l~i'¡
Vales de la Acequia Imperial y Canal· de Tauste .al
tiempo .de la renovacion -que .de ellos se hizo. ~1J.

quince de Julio. de mil y ochocientos; y los' que
desde entonces se han devengado, y continúen, de-:-
vengándose hasta el. dia veinte y seis de. Agosto ~del
presente año, en que ha de cesar su' curso'; se satis-

I farán por. la Comisiorí gubernativa delConsejo,quien
,desde entonces. en adelanté queda obligada .á respon-
der del capital. de ello:,.j sus réditos, .' -. , ~

-
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Para q:t-1e .el.mi. Consejo y su. Comisión gu~er;"
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nativa pueda atender á esta nueva obligacion aplico
y destino desde este dia libre de todo graválnen y
responsabilidad el importe del derecho de doce rea-
les por la extracción de cada arroba de lana lava-
da, y seis en sucio; sin perjuicio de la cobranza de
10$ dos reales sobre la primera aumentados por la
citada Pragmática, que es la especial asignacion que
está hecha para seguridad del capital y pago de in- -
tereses de dichos Vales reunidos; pasándose á este fin
íntegros los productos de este arbitrio por los Ad-
ministradores de Rentas á manos de los Comisio-
nados de la Comision gubernativa con absoluta in-
dependencia de mi Tesorería mayor. Publicada en
el mi Consejo la antecedente Real resolucion acor-
dó su curnplirriicnto , y á este' 'fin expedir esta mi
Cédula. IPor la qual os mando á todos y cada

, uno de .vos en, vyestros luga;.es "¿¡distritos y juris...
diciones veáis mi Real resolucion , y la guardeis y
cumplais ,y hagais guarda~ y cumplir en todo r por
todo segun y como fn ella sé previene, sin contra-
venida, ni permitir que se contravenga en mane-
ra alguna, pues á este fin derogo y anulo todos y

, cada uno de los Reales Decretes, Cédulas y provi-
dencias generales y particulares que se opongan á
ella, dexándolos en lo demas 'en su fuerza y vigor:
que así es mi voluntad; y que al traslado impre-
-so de esta mi Cédula, firmado de Don Bartolomé
Muíioz de Torres, 'mi Secretario, Escribano de Cá-
mara mas antiguo y de' Gobierno dei mi 'Consejo,

1 dé l . e .1 J. , •• 1se e, e a misma le y Cre111to:que.a su orIgIna '.Da..
da en Aranjuez á tres de Junio de mil' ochocientos
y uno.=YO EL ~Y.=Yo D. Juan Francisco de
~astir~, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice es-
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··cribir por su mandado.eefx Joseph J.3.ustaqu/io Mo-
reno.zc l), Antonio Villanueva.=D. Juan Antonio
Pastor.= D. Manuel del Pozo.D. Joseph María
Puig.=Registrada, D. Joseph Alegre.=Teniente de
Canciller mayor, D. JosephAlegre.

Es copia de su original, de que certifico .
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